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V. OTROS ANUNCIOS

Institución Ferial de Madrid
(IFEMA)

La Institución Ferial de Madrid (IFEMA)
informa que se ha publicado con fechas 24
y 25 de febrero de 2009 respectivamente, en
el “Perfil del contratante” de la página web
de esta Institución, www.ifema.es, el anun-
cio de licitación correspondiente a los si-
guientes expedientes:

— Expediente número 09/052: solicitud
de ofertas para la contratación de la
asistencia técnica para la redacción
de proyectos y dirección de obras de
cubrición de las cubiertas de los nú-
cleos de conexión entre los pabello-
nes 1 al 7 y 2 al 8 del Recinto Ferial
de IFEMA.

— Expediente número 09/051: solicitud
de ofertas para la contratación del
servicio de investigación de mercado
de expositores y visitantes de ferias
organizadas por IFEMA.

El plazo para la presentación de ofertas
computará desde el día de la inserción del
anuncio en el “Perfil del contratante”. Cual-
quier notificación posterior relativa a este
expediente únicamente figurará en el men-
cionado perfil.

Los gastos de este anuncio serán por
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, a 25 de febrero de 2009.—El di-
rector general de IFEMA, Fermín Lucas Gi-
ménez.

(02/2.528/09)

Metro de Madrid, S. A.

Anuncio sobre adjudicación del contrato
para la mejora y consolidación del teleman-
do de energía del puesto de mando de “Me-
tro de Madrid, Sociedad Anónima”.

1. Nombre y dirección de la entidad con-
tratante: “Metro de Madrid, Sociedad Anóni-
ma”, calle Cavanilles, número 58, 28007 Ma-
drid (España). Teléfono (34) 913 798 800.
Fax (34) 915 017 800.

2. Naturaleza del contrato: servicios.
CPV 72212900-8 “Servicios de desarrollo de
“software” y sistemas informáticos diversos”.

3. Resumen de las características de los
servicios: creación de los entornos de desa-
rrollo y preproducción que permitan la me-
jora y consolidación del telemando de ener-
gía del puesto de mando de “Metro de
Madrid”.

4.a) Forma de la convocatoria de licita-
ción: existencia de un sistema de
clasificación.

4.b) Referencia de la publicación del
anuncio en el “Diario Oficial de
la Unión Europea”:
— Anuncio sobre la existencia de

un sistema de clasificación pu-
blicado el 30 de enero de 2008
en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” número S20-023766.

— Modificación del anuncio sobre
la existencia de un sistema de
clasificación publicado el 30 de
abril de 2008 en el “Diario Ofi-
cial de la Unión Europea” nú-
mero S84-113449.

4.c) No procede.

5. Procedimiento de adjudicación del
contrato: restringido.

6. Número de ofertas recibidas: una.
7. Fecha de adjudicación del contra-

to: 30 de diciembre de 2008.
8. No procede.
9. Nombre y dirección del operador

económico adjudicatario: “Eliop, Sociedad
Anónima”, calle Valgrande, número 8, polí-
gono industrial de Alcobendas, 28108 Alco-
bendas (Madrid).

10. Posibilidad subcontratación: el con-
tratista no podrá subcontratar la totalidad o
parte del contrato respectivo, ni se asociará
con terceros para su ejecución, sin la aproba-
ción previa de “Metro de Madrid, Sociedad
Anónima”, de acuerdo con lo establecido en
los pliegos de condiciones que forman parte
integrante de dichos contratos.

11. Precio pagado: 798.346,88 euros.
12. Nombre y dirección del órgano com-

petente para los procedimientos de recurso y
mediación: Consejería de Transportes e In-
fraestructuras de la Comunidad de Madrid,
calle Maudes, número 17, 28003 Madrid (Es-
paña). Teléfono 915 803 100. Dirección In-
ternet: www.madrid.org

El plazo para la presentación de reclama-
ción será de diez días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de esta
adjudicación en el “Diario Oficial de la
Unión Europea”.

13. Información facultativa: los crite-
rios de adjudicación serán los indicados en
los pliegos de condiciones de la licitación.

Madrid, a 16 de febrero de 2009.—El di-
rector financiero y de sistemas, Francisco
Javier Castela Lobato.

(02/2.074/08)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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